
 

 

SITUACIÓN EN LOS CENTROS/PROGRAMAS DEL EXTERIOR EN 

MARRUECOS (27-03-2020) 

 

MARRUECOS 

 

SITUACIÓN EN EL PAÍS  

Centros cerrados hasta el 20 de abril (El Gobierno Marroquí ha decretado 

estado de alarma hasta ese día). Próximas vacaciones: del 18 al 26 de 

abril. La Consejera decretó teletrabajo para el personal docente y servicios 

mínimos en los centros.                 

La Consejería estableció la prohibición de abandonar el país al personal 

docente. No se conocen instrucciones similares del Embajador.                    

El personal se encuentra recluido en sus domicilios realizando teletrabajo y 

dando continuidad a las clases y programaciones.  

A los asesores en la Consejería se les ha posibilitado el teletrabajo con 

guardias presenciales diversas.  

Los equipos directivos se han organizado según sus criterios, garantizando 

la debida coordinación del profesorado.  

Para el PAS, tanto del personal propio del MEFP como de empresas 

externas, se ha ordenado organizar servicios mínimos. Se estableció que 

los equipos directivos debían constituir estos servicios mínimos, pero se 

han observado situaciones ilógicas que CSIF ha denunciado por escrito y 

por teléfono a la Consejería , el lunes 23 de marzo han quedado 

solucionadas (el caso del Colegio español de Rabat donde la Dirección 

obligaba a ir a todo el personal de empresas externas – 8 limpiadoras, 2 

enfermeras, 2 conserjes, 1 informático, 1 bibliotecaria-.) 

Un número considerable de docentes han solicitado permiso para 

trasladarse a España, alegando que pueden realizar el mismo trabajo en 

su domicilio de España, pero desde la Consejería no se está concediendo el 

permiso. En muchas ocasiones los docentes han solicitado el traslado 

alegando problemas médicos, a los que Consejería ha puesto objeciones de 

todo tipo, como es habitual que haga, solicitando, por ejemplo, informes 

actualizados médicos. Huelga decir que ante la situación actual los 



 

 

docentes no pueden conseguir dichos certificados pues los servicios de 

salud de las CCAA están restringidos, etc.  

Diariamente se solicita a los docentes, a través de los Equipos Directivos, 

que confirmen por email que se encuentra en su domicilio en Marruecos. 

Esto se hace a veces solicitando, quizás por pragmatismo, que se contesten 

los mails en un mismo grupo. Pudiendo verse cohibido algunos 

profesionales a informar de su salud dentro de un hilo que todos los 

docentes van a poder leer. Se trata de una medida únicamente orientada a 

presionar a los docentes para que no abandonen el país. De ahí solo se 

extrae el sentimiento de desconfianza de la Consejería hacia sus 

trabajadores.  

Contra aquellos docentes que han abandonado el país, sin haber solicitado 

permiso, o habiéndolo solicitado y no habiendo obtenido respuesta, se les 

ha restringido el acceso a las aplicaciones de la Consejería Tokapp y 

Alborán. A día de hoy a ninguno de estos docentes se les ha comunicado 

ningún tipo de sanción o falta por parte de la Consejería, por lo que estas 

medidas que se han tomado sin haberles informados pueden ser 

interpretadas como acoso laboral.  

Se realizan llamadas de control sobre la ubicación del profesorado, dicen 

que es por nuestra salud, sin embargo estas llamadas se realizan, 

únicamente, de lunes a viernes y en horario laboral.  

DEMANDAS DEL PERSONAL EN EL PAÍS  

Libertad de movimiento. La Consejería no tiene potestad legislativa para 

prohibir el movimiento a los docentes. Aquellos docentes que lo necesiten 

podrían ir a España.  

Stop a los hostigamientos y presiones de la Consejería: el personal se 

siente controlado y presionado. Hay un grandísimo descontento hacia la 

actitud de la Consejería en toda esta crisis.  

Stop a las represalias de la Consejería con aquellos docentes que victimas 

del pánico o de la urgencia han abandonado el país.  

*Se recuerdo que de acuerdo a las normas administrativas los docente en 

Marruecos solo deben solicitar permiso para abandonar el país en caso de 

que estén en IT y quieran pasar la baja en España. Para las salidas durante 



 

 

periodos no lectivos (fines de semana) solo se pide que se comunique la 

salida a la Consejería, no es necesario un permiso.  

Se pide que a los profesores a los que les ha comunicado que no procede el 

trabajo telemático, les informe la Consejería de su situación 

administrativa. 

            

   


